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1 OBJETIVO 
 

El objetivo de este procedimiento es establecer las actividades requeridas para efectuar enmiendas en 
las Autorizaciones de Sobrevuelos, Ingresos y Salidas de Vuelos No Regulares Internacionales ya 
emitidas, con la finalidad de evitar la creación innecesaria de nuevos números de Autorizaciones, 
cuando por las características de la solicitud de enmienda ésta puede ser incorporada o modificada en 
una autorización que se encuentra vigente.  

2 ALCANCE  
 

Este procedimiento se aplica a la emisión de enmiendas de Autorizaciones desarrolladas en la oficina 
central de la DGAC en la ciudad de La Paz. 
 
Para aplicar el procedimiento de enmienda deben cumplirse los siguientes requisitos: 
 
- La Autorización debe encontrarse vigente (dentro del plazo otorgado) 
- La Autorización podrá ser enmendada en todos los campos que contiene la misma, exceptuando 

el nombre o razón social del operador. 
- La Autorización podrá ser enmendada en cuanto a tiempo siempre y cuando todos los documentos 

inherentes estén vigentes.  
- La Autorización podrá ser enmendada siempre y cuando sea gestionada por el mismo solicitante 

al que se le emitió autorización vigente.    
 

Las Autorizaciones podrán ser enmendadas únicamente 2 veces salvo excepciones debidamente 
justificadas, siempre que se cumplan los requisitos anteriormente descritos. Solo se podrán realizar dos 
enmiendas con el fin de no tergiversar la información inicial. 

3 RESPONSABILIDADES 
 

 El Jefe de Unidad de Servicios Aerocomerciales es el Dueño del Proceso.  
 Los Profesionales SIS son responsables de la aplicación del presente procedimiento.  
 El Director de Transporte Aéreo y el Jefe de la Unidad de Servicios Aerocomerciales, son los 

responsables de la revisión, la difusión y el cumplimiento de este procedimiento una vez aprobado. 
 El Director Ejecutivo es el responsable de la aprobación del procedimiento (según D.S. 28478). 

4 DOCUMENTOS DE RESPALDO 
 

 Convenio Sobre Aviación Civil Internacional (Convenio de Chicago) 
 Ley N° 2902 <Ley de Aeronáutica Civil de la República de Bolivia=. 
 Decreto Supremo N° 28478 <Marco Institucional de la Dirección General de Aeronáutica Civil=.  
 Reglamento para la Emisión de Autorizaciones de Sobrevuelo, Ingreso y Salida de Aeronaves 

Civiles en Vuelos No Regulares Internacionales DTASIS-RGL-002, de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de Bolivia. 

 Normativa específica vigente, para la autorización de sobrevuelos, ingresos y salidas de vuelos no 
regulares internacionales - Estado Plurinacional de Bolivia. 

 Procedimiento de Emisión de Autorización de Sobrevuelo DTA/SIS-PRO-001.  
 Procedimiento de Emisión de Autorización de Ingreso y Salida de vuelos No Regulares 

internacionales DTA/SIS-PRO-002. 

5 PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

5.1 DIAGRAMA DE FLUJO 
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EXPLOTADOR AÉREO Y 
SOLICITANTE PROFESIONAL SIS

NO

JEFE UNIDAD SAC

INICIO

1. Presenta solicitud de 
enmienda

2. Recibe la solicitud y 
requisitos Técnico Legales

DTA/SIS-
REG-001

¿Solicitud y requisitos 
completos?

SI

3.Verifica Solicitud de 
Enmienda y 
Requisitos.

6. Registra la solicitud en 
seguimiento SIS

4. Notifica observaciones 
detectadas

5. Corrige observaciones

12. Elaboración de 
Enmienda a Autorización 

de SIS

DTA/SIS-
REG-012

13. Imprime la enmienda 14. Verifica la Enmienda

15. Corrige 
Observaciones

¿Enmienda
correcta?

NO

SI

17. Actualiza registro de 
seguimiento SIS

18. Archiva la documentación 
de la solicitud

FIN

DTA/SIS-
REG-001

PROCEDIMIENTO DE ENMIENDAS EN LA EMISIÓN DE AUTORIZACIONES DE SOBREVUELOS, INGRESOS Y SALIDAS

DTA/SIS-
REG-005

AIR / DRAN / PEL / OPS / DNA

8. Revisan y verifican la 
Documentación técnica AIR / 

DRAN / PEL / OPS / DNA

¿Evaluación 
Técnica Conforme?

7. Remite y consulta la 
documentación a AIR / 

DRAN / PEL / OPS / DNA.

¿Se requiere consulta?

SI

NO 9. Notifica observación a 
Explotador

10. Subsana Observación

A

NO

SI

16. Envía enmienda por 
correo electrónico

A
11. Imprime aprobaciones 
AIR / DRAN / PEL / OPS / 

DNA.

Correo 
electrónico
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5.2 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

1. Presenta 
solicitud de 
enmienda 

El explotador aéreo o solicitante remite el formulario de 
enmienda a la Autorización de Sobrevuelo, Ingreso o 
Salida (SIS). Para este cometido, se llena el registro de 
solicitud correspondiente "Solicitud de Enmienda  
DTA/SIS-REG-005 vigente. 
El registro de solicitud deberá ser enviado por correo 
electrónico al Profesional SIS o de forma física 
presentando en la Oficina Central de la DGAC. 

DTA/SIS-REG-005 

2. Recibir la 
solicitud y 
requisitos 
Técnico – 
Legales 

El Profesional SIS recibe la solicitud, dependiendo el tipo 
o razón de enmienda, esta debe estar acompañada de 
alguno de los documentos Técnico – Legales requeridos 
en los Requisitos para Sobrevolar, Ingresar o Salir del 
Estado Plurinacional de Bolivia, según corresponda. 

 

3. Verifica Solicitud 
de Enmienda y 
Requisitos. 

El Profesional SIS revisa que: el registro de solicitud se 
haya llenado de forma correcta incluyendo la aclaración de 
enmienda solicitada, la información y documentación 
cumplan con los requisitos y la vigencia indicados en las 
especificaciones DTA/SIS-ESP-001, DTA/SIS-ESP-002 y 
DTA/SIS-ESP-003 y finalmente que la autorización sujeta 
a enmienda este vigente y no se pretenda cambiar la razón 
social. 

 Si el Profesional SIS evidencia alguna observación 
en alguno de los puntos anteriormente 
mencionados, se pasa al Paso 4. 

 Si el profesional SIS evidencia que el Explotador 
aéreo o solicitante cumplió con todos los requisitos 
correspondientes al tipo o razón de enmienda se 
pasa al Paso 6. 

 

4. Notifica 
observaciones 
detectadas 

El Profesional SIS comunica al explotador aéreo o 
solicitante que los requisitos fueron incumplidos. Esta 
comunicación se realiza mediante correo electrónico, a fin 
que éste subsane dichas observaciones para el inicio del 
trámite. 
 
Nota: Si la solicitud de enmienda, se mantuvo 
pendiente por requisitos faltantes atribuibles al 
usuario, se podrá esperar hasta dos días hábiles, 
antes de archivarla como "solicitud cancelada". 

 

5. Corrige 
Observaciones 

El explotador aéreo o solicitante subsana las 
observaciones y comunica al Profesional SIS. Se vuelve al 
Paso 1. 

 

6. Registra la 
solicitud en 
Registro SIS 

El Profesional SIS procede a sellar la solicitud con la fecha 
de ingreso y le asigna un número de acuerdo al Registro 
de Seguimiento de Emisión de Autorizaciones de Vuelos 
No Regulares Internacionales DTA/SIS-REG-001. En la 
casilla "tipo de autorización" de este registro, se debe 
escribir "Enmienda" junto a su número correspondiente, y 
en resultado el "N° de autorización SIS=, finalmente en 
observaciones el motivo de la enmienda. 
 

DTA/SIS-REG-001 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

Nota: Si la solicitud llega después de la jornada laboral 
se registrará con fecha del siguiente día hábil. 
 

 Si la enmienda no requiere consulta sobre el 
estado de la documentación pasa al Paso 12.   

 Si la enmienda requiere consulta sobre el estado 
de la documentación se va al Paso 7. 

7. Remite y 
consulta la 
documentación 
a AIR / DRAN / 
PEL / OPS / 
DNA, como 
consulta  

El Profesional SIS, adjuntando los documentos que serán 
objeto de revisión, por  las áreas AIR, DRAN, PEL, OPS, 
y/o DNA, mediante correo electrónico, realiza consulta 
sobre el estado de la documentación remitida, en caso de 
ser necesario. 

 

8. Revisan y 
verifican la 
documentación 
técnica (AIR / 
DRAN / PEL / 
OPS / DNA ) 

Las áreas de AIR, DRAN, PEL, OPS y/o DNA   según se 
requiera, revisan la documentación para emitir criterio 
Técnico de acuerdo a su competencia, a fin de aprobar o 
rechazar la solicitud de enmienda vía correo electrónico, 
dentro de las primeras 24 horas a partir de la consulta. 
 
 Si es que no existe observación técnica alguna, se 

pasa al Paso 11.  
 Si existe observación técnica, se pasa al Paso 9. 

 

9.  Notifica 
Observación al 
Explotador 

El Profesional SIS, comunica de inmediato las 
observaciones al explotador aéreo o solicitante con el fin 
de que se subsane las mismas. 

 

10.  Subsana 
observaciones a 
documentación 

El explotador aéreo o solicitante en caso de requerir una 
aclaración, podrá solicitar contactarse con el área que 
emitió la observación, para proceder a subsanar la misma 
y remitir la documentación de respaldo al Profesional SIS 
dentro del plazo establecido de 2 días hábiles. Una vez 
subsanado en el plazo se pasa al paso 7. 
 
Nota: Si dentro del plazo establecido el explotador no 
subsana la observación, la solicitud se cancela. 

 

11.  Imprime 
aprobaciones 
AIR / DRAN / 
PEL / OPS / 
DNA. 

Únicamente cuando se tiene todas las aprobaciones 
necesarias, el Profesional SIS, imprime como respaldo las 
aprobaciones técnicas de AIR, DRAN, PEL, OPS y/o DNA, 
según corresponda. 

 

12.  Elaboración de 
Enmienda a 
Autorización de 
SIS 

El Profesional SIS elabora la Enmienda a Autorización  
para Sobrevuelo, Ingreso o Salida DTA/SIS-REG-012 
(llenando solo los cambios o inclusiones que 
correspondan). 

DTA/SIS-REG-012 

13. Imprime la 
enmienda 

El Profesional SIS, verifica los datos del registro en vista 
preliminar, antes de imprimirlo. 

 

14. Verifica  la 
enmienda 

El Jefe de Unidad SAC revisa la información contenida en 
el registro de Enmienda a Autorizaciones para 
Sobrevuelos, Ingresos y Salidas DTA/SIS-REG-015, el 
formulario de solicitud inicial, la autorización emitida y las 
aprobaciones pertinentes a la solicitud. 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

 Si el registro de enmienda cuenta con la información 
correcta, el Jefe de Unidad SAC firma y sella  la 
enmienda y la deriva a los Profesionales SIS para su 
respectivo envío y difusión, yendo al  Paso 16. 

 Si el registro de enmienda es observado, se lo deriva 
al Profesional SIS para su corrección, Paso 15. 

Nota: De afectar la observación a la operación (errores 
de fondo) se genera una Salida No Conforme DGAC-
REG-016 detallando la observación.   

15. Corrige 
Observaciones 

El Profesional SIS corrige las observaciones en el registro 
de enmienda y procede nuevamente a su impresión,  para 
verificación del Jefe de Unidad SAC. Procede al Paso 15. 

 

16. Envía enmienda 
por correo 
electrónico 

Una vez aprobado y firmado el registro de enmienda, el 
Profesional SIS procede a enviar la enmienda a través de 
correo electrónico en formato PDF a: el explotador aéreo 
o solicitante, al Centro de Control de Área (ACC), 
NAABOL, oficinas regionales, subregionales e inspectores 
de la DGAC involucrados en la operación y cualquier 
instancia inmersa en la operación para su conocimiento, 
según corresponda. 

co 
Correo Electrónico 

17. Actualiza 
Registro de 
Seguimiento 
SIS 

El Profesional SIS, actualiza el Registro DTA/SIS-REG-
001, completando la información con el número de 
enmienda, la fecha de conclusión de la misma y en la 
casilla de observaciones exponer el número de 
autorización y la razón que dio lugar a la enmienda.  

DTA/SIS-REG-001 

18. Archiva la 
documentación 
de la solicitud 

El Profesional SIS, archiva el formulario de enmienda 
destinado al explotador aéreo o solicitante, junto con la 
autorización de sobrevuelo, ingreso o salida que fue 
enmendada; resguardando la documentación de respaldo 
en formato digital. 

 

5.3 REEMPLAZOS 

 
Con el objeto de asegurar el correcto cumplimiento del procedimiento y el llenado de los registros, se 
han establecido las siguientes directrices de reemplazos: 

 
- En ausencia de los Profesionales SIS, asume la elaboración de la autorización, el Jefe de la Unidad 

de Servicios Aerocomerciales o personal habilitado o designado por el Director de Transporte Aéreo.  
- En ausencia del Jefe de la Unidad de Servicios Aerocomerciales, asume la responsabilidad de 

verificación y aprobación de Autorizaciones el Director de Transporte Aéreo. 
- En ausencia del Director de Transporte Aéreo y el Jefe de  la Unidad de Servicios Aerocomerciales, 

asume el cargo un interino designado para cualquiera de los dos cargos. 
- En ausencia del Director de Transporte Aéreo y el Jefe de Unidad de Servicios Aerocomerciales, y 

que no se haya nombrado un interino, los Profesionales SIS asumirán de manera excepcional la 
responsabilidad de verificación y aprobación de Autorizaciones. 

 
El personal designado al cargo como titular o interino, debe contar con las competencias establecidas 
para dicho puesto asumiendo la responsabilidad que involucra. 
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5.4 ACTIVIDADES DE CONTROL 
 

ACTIVIDAD DE 
CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES-
INDICADORES) 

METODO 
LOGÍA 

3. Verifica 
Solicitud de 
Enmienda y 
Requisitos 
correspondient
es. 

Profesional 
SIS  

El Profesional SIS revisa que: el registro de solicitud 
se haya llenado de forma correcta incluyendo la 
aclaración de enmienda solicitada, la información y 
documentación cumplan con los requisitos y la 
vigencia indicados en las especificaciones DTA/SIS-
ESP-001, DTA/SIS-ESP-002 y DTA/SIS-ESP-003 y 
finalmente que la autorización sujeta a enmienda este 
vigente y no se pretenda cambiar la razón social 

Evaluación 
visual 

8. Revisan y 
verifican la 
documentación 
técnica (AIR / 
DRAN / PEL / 
OPS / DNA ) 

AIR/ DRAN/ 
PEL/ OPS/ 
DNA 

Las áreas de AIR, DRAN, PEL, OPS y/o DNA   según 
se requiera, revisan la documentación para emitir 
criterio Técnico de acuerdo a su competencia, a fin de 
aprobar o rechazar la solicitud de enmienda vía correo 
electrónico, dentro de las primeras 24 horas a partir 
de la consulta. 

Revisión 
Documental 

14. Verifica la 
enmienda 

Jefe Unidad 
SAC 

El Jefe de Unidad SAC revisa la información 
contenida en el registro de Enmienda a 
Autorizaciones para Sobrevuelos, Ingresos y Salidas 
DTA/SIS-REG-015, el formulario de solicitud inicial, la 
autorización emitida y las aprobaciones pertinentes a 
la solicitud. 

Revisión 
Documental 

5.5 PLAZOS 
 

De: A: Días Hábiles 
6. Registra la solicitud en Registro SIS 16. Envía la Enmienda por correo electrónico 2 días 

Consulta 
7. Remite la documentación a AIR / 
DRAN / PEL / OPS / DNA, como 
consulta 

8. Revisan y verifican la documentación 
técnica (AIR / DRAN / PEL / OPS / DNA) 

1 día  

 
5.6 SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 
5.6.1 SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN A LA SATISFACCIÓN DEL USUARIO 
 

Para el Seguimiento y Medición a la Satisfacción del Usuario se procede de acuerdo a la Evaluación de 
la Satisfacción del Usuario, de los Procedimientos Emisión de Autorización de Sobrevuelo DTA/SIS-
PRO-001 o Emisión de Autorización de Ingreso y Salida de vuelos No Regulares internacionales 
DTA/SIS-PRO-002. 

 
5.6.2 SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DEL PROCESO 

 
5.6.2.1 CUMPLIMIENTO DE PLAZOS PARA LA ENMIENDA EN LA EMISIÓN DE LAS 

AUTORIZACIONES DE SOBREVUELO, INGRESO Y SALIDA DE VUELOS 
INTERNACIONALES 

 
Cuando el plazo entre el Registro de Solicitud SIS (paso 6) y el Envío de la Enmienda por correo 
electrónico (paso 16)  
supere el plazo establecido de 2 días hábiles, Planificación y Calidad generan un <Producto No 
Conforme= y llena el Registro de Producto No Conforme DGAC-REG-016 de acuerdo a los 
parámetros establecidos en los Procedimientos Emisión de Autorización de Sobrevuelo DTA/SIS-PRO-
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001 o Emisión de Autorización de Ingreso y Salida de vuelos No Regulares internacionales DTA/SIS-
PRO-002 .  
 
Los porcentajes de cumplimiento de plazo para la enmienda en la emisión de las autorizaciones 
de sobrevuelo, ingreso y salida de vuelos internacionales se reportan dentro de los seguimientos 
realizados a las autorizaciones de sobrevuelos ingresos y salidas.  

 
5.6.3 SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DEL PRODUCTO* 
 

El Profesional SIS debe registrar la enmienda de la autorización en el Registro de Seguimiento de 
Emisión de Autorizaciones de Sobrevuelos, Ingresos y Salidas de Vuelos No Regulares Internacionales 
DTA/SIS-REG-001, enviado mensualmente al Área de Planificación y Calidad para el análisis de datos 
correspondiente. 
 
Asimismo, solamente en el caso de Autorizaciones de Sobrevuelo, ingresos y salidas 
ENMENDADAS por causas internas, Planificación y Calidad genera un <Producto No Conforme= 
y llena el Registro de Producto No Conforme DGAC-REG-016. El tratamiento de producto y/o servicio 
no conforme está de acuerdo a los Procedimientos Emisión de Autorización de Sobrevuelo DTA/SIS-
PRO-001 o Emisión de Autorización de Ingreso y Salida de vuelos No Regulares internacionales 
DTA/SIS-PRO-002.  
 

5.7 RECURSOS 
  

El detalle de los recursos se encuentra en el Manual de Procesos (DGAC-MAN-002). 
 

6 DISTRIBUCIÓN Y ACCESO 
 

Este documento es de libre acceso a través de la Página WEB. 
 

7 ANEXOS 
 

- DTA/SIS-REG-001 Seguimiento de Emisión de Autorizaciones de Sobrevuelos,   
     Ingresos y Salidas de Vuelos No Regulares Internacionales 
- DTA/SIS-REG-005 Solicitud de Enmienda a Autorizaciones para Sobrevuelo, Ingreso o Salida 
- DTA/SIS-REG-012 Enmiendas a Autorizaciones para Sobrevuelos, Ingresos y Salidas 
- DTA/SIS-ESP-001 Requisitos para Sobrevolar el Estado Plurinacional de Bolivia 
- DTA/SIS-ESP-002 Requisitos para Ingresar al Estado Plurinacional de Bolivia 
- DTA/SIS-ESP-003 Requisitos para Salir del Estado Plurinacional de Bolivia 
- DGAC-REG-016   Registro de Servicio No Conforme 

 
TABLA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO  

DTA/SIS-REG-005, DTA/SIS-REG-015 
Condición Nivel  Descripción 

Almacenamiento X Normal   Superior En el File (Expediente) correspondiente, almacenados en 
Estantes. 

Recuperación  Acceso 
libre X Acceso 

controlado 

Acceso controlado por Profesional SIS bajo supervisión del Jefe 
de Servicios Aerocomerciales. (Con excepción de los registros 
bajo custodia de Gestión de la Calidad). 

Protección X Ninguna  Requiere Los estantes deben permanecer cerrados con llave. 

Tiempo de 
retención ___Un______ año                 

Vencida la gestión se mantiene en Archivo de la Unidad por un 
año.  
Posteriormente los documentos de cada archivador que se haya 
generado, son numerados correlativamente, se empastan y son 
depositados en el Archivo Central de la DGAC, de forma 
indefinida. 
(Con excepción de los registros bajo custodia de Gestión de la 
Calidad que podrán mantenerse en el área hasta 3 años). 
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REGISTRO
  DTA/SIS-REG-001

 SEGUIMIENTO DE EMISIÓN DE AUTORIZACIONES DE SOBREVUELOS, INGRESOS Y SALIDAS DE VUELOS NO REGULARES INTERNACIONALES

OBSERVACIONES



 
REGISTRO/ REGISTRATION 

CODIGO/ CODE VIGENCIA/VALIDITY  

DTA/SIS-
REG-005  

19/12/2024 

SOLICITUD DE ENMIENDA A 
AUTORIZACIONES PARA SOBREVUELOS, 

INGRESOS Y SALIDAS 
 

AMENDMENT APLICATION FORM TO 
OVERFLIGHTS, LANDINGS AND 

DEPARTURES AUTHORIZATIONS 

REVISION/REVISION 

1 

 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTA SOLICITUD SE CONSTITUYE EN DECLARACIÓN JURADA/THE 
INFORMATION CONTAINED IN THIS APPLICATION CONSTITUTES AN AFFIDAVIT 

El trámite iniciará solamente cuando la DGAC verifique que la solicitud esté completa y debidamente llenada/The process will begin 
only when the DGAC verifies that the application is complete and duly filled out. 

Fecha de solicitud/Aplication date:  Número de Autorización/Authorization Number: 

Nombre o Razón Social del Explotador Aéreo /Operator Name : 

AERONAVES ADICIONALES/ADITIONAL AIRCRAFTS 

MATRICULA/REGISTRATION TIPO/TYPE MODELO/ MODEL MTOW 

        
        
        

AEROPUERTOS/AIRPORTS 

ORIGEN/ORIGIN 

Nombre del Aeropuerto  (Código OACI) 

Airport Name (ICAO code) 

DESTINO/DESTINY 

Nombre del Aeropuerto (Código OACI) 

Airport Name (ICAO code) 

ALTERNO/ALTERNATE 

Nombre del Aeropuerto (Código OACI) 

Airport Name (ICAO code) 

   

   

   

TRIPULACION DE COMANDO/COMMAND CREW 

NOMBRES DE LA TRIPULACION DE COMANDO /COMMAND CREW NAME NUMERO DE LICENCIA/LICENSE NUMBER 

  
  
  

 
 

               Nombre completo del  
               Solicitante/ Applicant 
               Full Name: Haga clic aquí para escribir texto./Click to fill 
                
               Puesto en la empresa  
               propietaria de la                  
               aeronave/Job position in  
               the company that owns  
               the aircraft: 
  Haga clic aquí para escribir texto./Click to fill 

 

DESCRIBA EL MOTIVO DE LA ENMIENDA SI NO SE ENCUENTRA EN LAS ANTERIORES OPCIONES / DESCRIBE THE REASONS FOR THIS AMENDMENT IF 

NOT FOUND IN THE ABOVE OPTIONS.  

 

 

 

 

 

 



 
REGISTRO/REGISTRATION 

CODIGO/CODE VIGENCIA/VALIDITY  

DTA/SIS-
REG-012  

19/12/2024 

ENMIENDA A AUTORIZACIONES PARA 
SOBREVUELOS, INGRESOS Y SALIDAS 

 
AMENDMENT TO AUTHORIZATIONS 
FOR OVERFLIGHTS, LANDINGS AND 

DEPARTURES 

REVISION 

1 

 
AUTORIZACIÓN ACTUAL/ CURRENT AUTHORIZATION FECHA DE AUTORIZACIÓN /AUTHORIZATION DATE N° DE ENMIENDA/ AMENDMENT N° 

      

AERONAVES ADICIONALES/ ADITIONAL AIRCRAFTS 

MATRICULA//REGISTRATION TIPO/TYPE MODELO/ MODEL MTOW 

        
    
        

AEROPUERTOS/AIRPORTS 

ORIGEN/ORIGIN 

Nombre del lugar (Código OACI) 

Airport Name (ICAO code) 

DESTINO/DESTINY 

Nombre del lugar (Código OACI)  

Airport Name (ICAO code) 

ALTERNO/ALTERNATE 

Nombre del lugar (Código OACI) 

 Airport Name (ICAO code) 

 

   

   

   

TRIPULACION DE COMANDO/COMMAND CREW 

NOMBRES TRIPULACIÓN DE COMANDO/COMMAND CREW NAME NÚMERO DE LICENCIA/LICENSE NUMBER 

  
  
  

 
 
 

DESCRIBA EL MOTIVO DE LA ENMIENDA SI NO SE ENCUENTRA 

EN LAS ANTERIORES OPCIONES./ DESCRIBE THE REASONS FOR THIS AMENDMENT IF NOT FOUND 
IN THE ABOVE OPTIONS. 

 

CON COPIA A/ WITH 
COPY TO: 

ACC            x                                                                   OFICINA COMERCIAL NAABOL    x 

FECHA DE LA ENMIENDA/AMENDMENT DATE:       

ENMIENDA AUTORIZADA POR/ AUTHORIZED  AMENDMENT BY: VISTO BUENO SIS: 
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